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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Za r a b o x a , en la Administración del Bo- 
b  ta en la Imprenta de la Cana-Hospicio 

Misericordia.
retel-i1 5'10crlpc,one8 de friera podrán hacerse 
ó let, 6a ° 80 lmP°rte en libranxa del Tesoro de fAcil cobro.

, ra$0 ,1a ,a suscripción adelantado. .
*1 D^r00l7e8Poudencla se remitirá franqueada 

°ute de dicha Imprenta.

30 PESETAS M ANO—EXTRANJERO, 45
Loa edictos y anuncios obligados ai pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasadoi éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pa^o, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo» de p#<rc.ta íw » 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
• ^ritork)H ,??? en la Península, islas adyacentes, Canarias y „*nte dí»H a, Afrlca sujetos á la legislación peninsular, á los 
C°?a (Código el” |froroa,fracl6n*81 euel,a8 no86 dispusiese otra 
í81 del Gobierno son obligatorias para la capí- I 
h’8de cuatro a< de8de 9“® 86 publican oficialmente en ella, y

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de c o p- tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificaras & final de cada semestre.

PARTE OFICIAL,
DEL CONSEJO DE KilÜlSTROS

W b a®y y 1a Iteina Regente 
Augusta Real familia conti- 

8iü novedad en su importante salud.
(Gaceía 5 Abril 1901)

'-^SECCION PRIMERA____ 

■ “"NlSTERIO DE LA GOBERNACION

^ad0 ■ • REAL 0RDEN
í i^Otiienin ^ti^orine de la Sección de Gobernación 
? ^Uvo á i 1 6* ^onsejo de Estado el expediente 
v^o 61i a ^pensión de D. Antonio Vidal Na- 
bn ^Geiai a ca,r&os de primer Teniente de Alcalde 
Ci 8. e y Ayuntamiento de Elda, decretada 

.Po ¿a U • d® Noviembre último, dicho alto 
^^6hte ©n 18 de Diciembre de 1900 el

^tamen:
cumplimiento de la Real orden 
Ministerio del digno cargo de 

& la' eo°^n ha examinado el expediente 
^Iri ^eni SUsPensión del cargo de Concejal y 

^licanT1!16^6 ^oa^e del Ayuntamiento de 
to d A-Utoni° Vidal Navarro; y

6 ^Icai 3U6 ^^^do llegado á conocimien- 
la que dicho Concejal percibió de 

varios vecinos el importe de varios cristales rotos 
' de los faroles del alumbrado sin que los hubiera in

gresado en tal concepto en las arcas municipales, 
; ordenó abrir una información, y al efecto declara

ron varios dependientes del Municipio y vecinos 
según los que aparece que los primeros recaudaron 

■ cantidades de los segundos y las entregaron á di
cho Teniente de Alcalde, y no justificándose que 

i éste las ingresara en las arcas del Municipio:
Resultando que el Alcalde elevó al Gobernador 

el expediente instruido, que éste devolvió al
1 Ayuntamiento para que se concediera audiencia 
i al interesado:
i Resultando que el interesado manifestó que se 

reservaba el derecho de hacer sus alegaciones por 
escrito; y remitido nuevamente el expediente al 
Gobernador de la provincia, fundándose éste en 
que los hechos de que se trata constituyen falta 
grave, prescrita en los párrafos primero y tercero 
del art. 180 de la ley Municipal, de la que es autor
D. Antonio Vidal Navarro, acordó suspenderle en 
su doble cargo de Concejal y primer Teniente de 
Alcalde por providencia de 28 de Noviembre úl- 

' timo:
; Vistos los artículos 180 y 189 de la ley Muni

cipal; y
I Considerando que el hecho imputado á D. An

tonio Vidal y que aparece comprobado en el expe
; diente, sin que por el mismo haya sido desvirtuado, 
, constituye, no sólo una falta grave en la gestión 
: de los asuntos municipales, sino que parece reves

tir los caracteres de delito;
í La Sección opina que procede confirmar el 
i acuerdo del Gobernador de Alicante y remitir es

te expediente á los Tribunales de justicia para 
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que depuren las responsabibidades á que pudiera 
haber lugar.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
prinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
22 de Marzo de 1901.—8. Moret.—Sr. Gobernador 
civil de Alicante.

(Gaceta 31 Marzo 1901.)

SECCION SEGUNDA

GOBIEBHO CIVIL M LA FÍOYINCIÁ DE ZARAGOZA

Minas.
D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro

vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Saturnino Bellido, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en 23 del 
actual, sobre registro de 18 pertenencias de una 
mina de hierro, sita en término de A ¡partir, paraje 
Val de Millanes, con el título de «Preciosa», y 
linda al N. con paso de ganados, al 8. con ba
rranco de Millanes, al E. con río Monsoniero y al 
O. con monte blanco.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la entrada ó boca de una galería 
antigua que se halla al pie de una gran peña ra
jada; á partir del referido punto y en dirección 
E. 20° N., se medirán 150 metros y se colocará la 
primera estaca; de ella al N. 20° O., 450 metros y 
segunda; de ella al O. 20° 8., 300 metros y tercera; 
de ella al 8. 20° E., 600 metros y cuarta; de ella 
al E. 20° N., 300 metros y quinta estaca, y unien
do este punto con la primera por una recta de 150 
metros al N. 20° O., quedará cerrado un espacio 
que comprende las 18 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
pexjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Zaragoza 28 de Marzo de 1901.—G. Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Saturnino Bellido, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en 23 del 
actual, sobre registro de 18 pertenencias de una 
mina de hierro, sita en término de Nuévalos, paraje 
Camino del Cerro, con el título de «Micaela», y lin
da por E. con hoya de la Carrasca, al N. con ba
rranco de Val del Agua, al O. con dehesa boyal 
del pueblo y al S. con camino del Cerro.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un pozo inolinado de unos cuatro

ó cinco metros de profundidad en la 
del cerro y cerca de su cumbre; á partir de 
rido punto y en dirección O. se medirán 
tros y se colocará la primera estaca; de ella 
300 metros y segunda; de ella al • E. 300 m® 
tercera; de ella al 8. 600 metros y cuarta, 
al O. 300 metros y quinta estaca, y tetros 
punto con la primera por una recta de 30<J • 
en dirección N., quedará cerrado un e9P<q1perte' 
comprende dentro de su perímetro las lo P 
nencias solicitadas. crey8"

En su consecuencia, la persona que se 
perjudicada en la admisión de este r®SlsljlO,fi:ado8 
ducirá dentro del término de 60 días 
por la ley del ramo; teniendo entendido que 
contrario le parará el perjuicio á que haya »

Zaragoza 28 de Marzo de 1901.—G1*

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta 1
vincia: fecha h8
Hago saber: Que por decreto de esta ^ara- 

admitido á D. Saturnino Bellido, vecino 
goza, una solicitud que ha presentado, en 
actual, sobre registro de 50 pertenencias fti> 
mina de hierro, sita en término de d8 
je la loma quemada y las Lastras, con el • 
«Juno», y linda al N. con monte común 0, 
blo, al E. con Paridera de Clemente Aguat 
rro de las Lastras, al 8. con campo del 1 paB1ón 
tín de Vistabella y al O. con campo de 
Mainar y monte blanco del pueblo de A ft , 9l

La designación de este registro se por 
interesado en la forma siguiente: Se 'e 
punto de partida el centro de la boca de u^ ¡a 
ría arruinada que sirvió para la demarca® ^.fcaad» 
mina llamada «Luz», hoy caducada /dT Clem6°te 
a 142 metros al E. de la pandera de ^00- 
Aguado; desde dicho punto de partida } ' ará I» 
ción E. se medirán 100 metros y 86 G geguU' 
primera estaca; de ella al N. 500 metros y a] 
da; de ella al O., 500 metros y tercera, ^0- 
8., 1.000 metros y cuarta; de ella al •» * 
tros y quinta y uniendo este punto con eD di* 
por una recta de 500 metros de longitu J oOlO- 
rección N., quedará cerrado un espacio 1 
prende las 50 petenencias solicitadas. crey0S0

En su consecuencia, la persona qu® s ¡gtro, 
perjudicada en la admisión de este r6£ efljado9 
deducirá dentro del término de 60 día8 I oftgo 
por la ley del ramo; teniendo entendido q 
contrario le parará el perjuicio á que jjllo.

Zaragoza 28 de Marzo de 1901.—ti*
------------------------- — • q d®D. Germán Avedillo, Gobernador civ1 

provincia: fech* ,
Hago saber: Que por decreto de es 

admitido á D. Saturnino Bellido, vediu° d® 
goza, una solicitud que ha presentado tío 
actual, sobre registro de 290 Per*ienmIJCr2a, 
mina de hierro, sita en termino de J le<^llbitl,, [ 
barranco del Judío, con el título de * rpx0tgai 
linda al N. con terrenos comunales e r0lios
E. con cabezo de las Minas, al 8. con cOlj ■ 
múñales de Illueca y Mesones y al ‘ 
Molar. haO0 p°r

La designación de este registro se
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punteé ° eQ íormft siguiente: Se tendrá por 
tn U P^rt-ida un crestín de hierro que existe 
pueru i ™fNerda del barranco del Judío, á la 
se ha i, UU,a olería vieja, ó sea el mismo que 
mero 4nÍ.C¿d0 pa.ra el regisíro «Santa Rosa» (nú- 
ción O ’ a del referido punto y en direc- 
Primo/’ ^“^irán 800 metros y se colocará la 
da- j tt ®s*'aca> de ella al N., 800 metros y según- 
a18 1 7í!n al ^-dOO metros y tercera; de ella 
metros metTUH J cuarta; de ella al O., 2.300 
. ■ y quinta, y uniendo este punto con la pri

mera por 900 metros, quedará cerrado un espacio 
que, descontadas las 91 pertenencias que abraza 
el registro «Santa Rosa», al que rodea este regis
tro, quedarán para este las 290 pertenencias soli
citadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 28 de Marzo de 1901.—G. Avedillo.

AMmSTRAClON DE HACIENDA D£LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Sb Z ■'

can n ^tríenla* de la contribución industrial y de comercio para el año de 1901, que se publi- 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Alberite
APb I.LIDOS y n o mb r e

D8 L08 C0NTRIBUT8NTBS DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Peseta»

Tarifa L»

ngez Martínez Pascual........... Mayor, 12.

Extramuros, 1.

Mayor, 13.

Tienda al por menor de vinos y 
aguardientes del pais.

Molino de harinas dos piedras 
por mas de tres meses y menos 

de seis meses.

Panadero con horno continuo y 
tienda unida para venta dol pan

Tarifa 3.*
^&lTÍ0s T .

8 Reamara María...............

45‘75

Tarifa 4."
6rdej° Barrios Santiago...............

37‘17

28‘60

^_SECCION q u in t a  
°b r a s  pú b l ic a s  
cmual de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

NBGOCIADO d e  c a r b e t e r a s

$11 sr a Expropiaciones
inador t™1’ se ha servido acordar 

en p to el aotual lo siguiente: 
ció^^ino h  ^ieute d0 expropiación de terrenos 
K11 la tí oon motivo de la construc- 
^^aque-retera de tercer orden de Muel á 

la tel^?- ?ae devuelta por el Alcalde rectifi- 
*propiaei/Ou de Pl'°pietirios á quienes afecta 

On> publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l

de 12 de Marzo último, abriendo un plazo de 20 
días para que los interesados pudieran aducir las 
reclamaciones oportunas;

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los re
quisitos de la ley de 10 de Enero de 1879:

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, ha acorda
do declarar necesaria la ocupación de terrenos de 
que se trata para construir la obra que se intenta, 
advirtiendo al Alcalde de Muel haga saber á los 
interesados que en el caso de estar conformes con 
esta resolución, pueden nombrar Perito que los 
represente dentro del plazo de ocho días, debien
do recaer el nombramiento, para que sea válido, 
en persona ó personas que reúnan las condiciones
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que se exigen en el art 32 del reglamento de 13 
de Junio de 1879; pues de no ser así se tendrán 
que conformar con el que designe la Administra
ción, y si no se conforman dichos interesados con 
esta resolución, que pueden recurrir en alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas dentro del 
mismo plazo de ocho días, debiendo publicarse 
aquélla en el Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme previene 
el art. 25 del expresado reglamento.

De orden del Sr. Gobernador se hace publico en 
dicho periódico oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados. .

Zaragoza 3 de Abril de 1901.—El Ingeniero
Jefe, Juan Llanas.

ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS
Con arreglo á lo que dispone el art. 5.° del re

glamento de la Asociación general de Ganaderos, 
se convoca á Junta general ordinaria para el día 
25 de Abril, á las diez de la mañana, en la casa de 
la Asociación, calle de las Huertas, 30.

Según el art. 6.° podrán concurrir todos los ga
naderos que lo sean con un año de anticipación y 
estén solventes de las cuotas que á la Asociación 
corresponden.

El Art. 7.° dispone que los Panaderos que se 
hallen constituidos en dignidad ó cargo público 
y las colectividades de ganaderos, pueden enviar 
apoderados que los representen.

Las cuentas del año que termina y los presu
puestos para el próximo venidero, están de mani
fiesto todos los días laborables, hasta el de la Jun
ta, de diez á doce de la mañana, en la Contaduría 
de la Corporación. .

Lo que se publica para que llegue a noticia de 
los interesados. .

Madrid 3 de Madrid 1901.—El Secretario gene
ral, Francisco Marín.

SECCION SEXTA ____
Desde el día de la fecha hasta el 30 del actual, 

se admitirán en la Secretaría de este Ayuntamien
to las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza rústica, urbana y pecuaria 
previa la presentación de documentos que lo jus- 
1 Viver de la Sierra l.° Abril de 1901.—El Alcal

de Victorino Marín.____________
Desde el día 1.° al 30 de Abril, se admitirán en 

la Secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza rústica, urbana y pecuaria; advirtiendo 
que, para ser admitidas, deberán acompañarse los 
documentos que las justifiquen.

Maella 31 de Marzo de 1901.—El Alcalde, Pablo
Egerique. . __  _

La plaza de Guarda municipal de este pueblo, 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba, con el sueldo anunal de 200 pesetas, paga
das del presupuesto municipal, por trimestres ven
cidos. El agraciado podrá desempeñar al mismo

tiempo la plaza de alguacil del Tuzgado 
con gratificación de 75 pesetas, y Ia , qae 
municipal, con los derechos de arañe»á 
deseen aspirar á ella, dirigirán sus • lagive, 
esta Alcaldía, hasta el día 15 del actual mciu 
en cuyo día se proveerá. Al-

Viver de la Sierra 3 de Abril de 1JU1. 
calde, Victorino Marín.

Dispuesto por el art. 1." del Real ^piara- 
de Enero de 1900, que los apéndices a oultiVo 
miento de la contribución de inmueoi ■, y 
y ganadería, se formen por los Ayuntara 
Juntas periciales en el mes de Mayo de georeta 
para su cumplimiento, se admitirán en a ftOtaal, 
taría de este Ayuntamiento, durante el i q ga, 
las alteraciones que los contribuyentes i y ^ae 
frido en sus respectivas riquezas, Y^1.1 deberán 
para ser incluidas en el próximo apene ’í ^^gqqen. 
acompañarse los documentos que las ju _

Ejea de los Caballeros á 4 de Abril e 
El Alcalde, Cosme Abadía.

SEGO ION SEPTJMA__ —
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAMc IA

Zaragoza.-San Pa»l» iuS.
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de P110 oZB;

tancia del distrito de San Pablo de urftda 611 
Hago saber: Que en Junta general ce e con< 

2 de Marzo de este año, por conseouenc ^antiago 
curso voluntario de acreedores de zjyBdo y 
Azara Sieso, que se tramita en este . ^aeron 
Escribanía del que refrendará el Preseu ’je Sin
nombrados por unanimidad para el cair> (jen® 
dicos D. Juan Antonio Jiménez Montea^yiie de 
su domicilio en la casa número 21 de 0 ¡o 
San Jorge, D. Julián Andreu La^8, p pío- 
tiene en la número 5 de la plaza de . en 6‘ 
rencio Arruego Murillo, vecino y resl
pueblo de Leciñena. . enti'6*

Al propio tiempo prevengo que se & cOn' 
ga á los Síndicos de cuanto correspo 
cursado, bajo pena, en otro caso, de ten 
timos los pagos. . iqoL-'^6118'

Dado en Zaragoza á 2 de Abril de 1- 
ro Barrón.—Ante mí, Manuel Serrano.

Borja , -dude681,0
D. Vicente de Payueta, Juez de instiucoi 

partido: ... ..
Por el presente edicto se cita, llaU1 y ^arag0^. 

Pedro Royo Muñiente, domiciliado den 
cuyo actual paradero se ignora, par ’ egte 
del término de 10 días comparezca e ge sig 
gado á prestar declaración en causa i aperoi 
contra Benito Zaldivar sobre hurto, perjOJ 
miento que de no verificarlo le para1 , 
que haya lugar en derecho. iq OL''^^6

Dado en Borja á 2 de Abril de te. __ 
de Payueta.—P. S. M., Teodoro Lafn^^^

IMPRENTA DEL HOSPlCl°
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